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RESUMEN

En el  siglo XXI, el mundo se encuentra inmerso en crisis y un conjunto de problemas globales que aún 
no tienen solución, una revolución científico-tecnológica con gran desarrollo de  la comunicación,  que 
exigen  perfeccionar al máximo las potencialidades humanas para poder enfrentar el reto del desarrollo 
sostenible. El trabajo que ofrecemos nace en el marco de las transformaciones de la Educación Supe-
rior en la sociedad ecuatoriana contemporánea, la cual busca construir un modelo de universidad que 
potencie la investigación científica como vía estratégica para el logro de la excelencia en la formación 
de profesionales competentes y el desarrollo sustentable del país, a mediano y corto plazo. La Univer-
sidad Estatal Península de Santa Elena, es un ejemplo fehaciente del empeño en impulsar los procesos 
de cambio en la universidad que permitan elevar la calidad de la educación. Se presenta  la primera ver-
sión del modelo alternativo para el mejoramiento de la actividad científico- investigativa en la Facultad 
de Ciencias Sociales y de la Salud, como primer acercamiento al modelo ideal. Se utilizaron métodos 
teóricos tales como: histórico-lógico, análisis-síntesis, inducción-deducción, sistematización,  mode-
lación y holístico, fundamentalmente; así como métodos empíricos para conocer los antecedentes, 
carencias e insuficiencias en estos aspectos. El modelo transita por cuatro etapas que no se producen 
en orden secuencial sino se interrelacionan. 
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ABSTRACT

In the 21st century, the world is immersed in crisis and a set of global problems that have no solution 
yet, a scientific-technological revolution with great development in communication, which demand the 
most of perfection of human potentials to face the challenge of sustainable development.  This research 
begins within the framework of the transformations of Higher Education in contemporary Ecuadorian 
society, in the pursuit of building a university model that enhances scientific investigation as a strategy to 
achieve excellence in the education of competent professionals and the in sustainable development of 
the country in a short or medium term.  Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena is a real example 
of the efforts to promote the processes of change in the university which will help improve the quality 
of education.   This is an introduction of the first version of an alternative model for the improvement of 
scientific-research activity in the Faculty of Social Sciences and Health, as a first approach to the ideal 
model. Theoretical methods were used, such as the historical-logical, synthesis-analysis, induction-de-
duction, systematization, modeling, and holistic, as well as empirical methods in order to know the 
background information and the insufficiencies of such activity.  The model travels through four non-se-
quential, but interrelated stages.  
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Introducción
En el devenir de la  historia de la humanidad, el 
hombre ha buscado por diferentes vías satisfacer 
sus necesidades; en este empeño se ha trans-
formado él, y ha transformado el mundo que le 
rodea.  Es así que ha descubierto y acumulado 
conocimientos, que en un primer momento han 
sido conocimientos empíricos espontáneos y ra-
zonamientos especulativos.

Con el desarrollo de la sociedad fue necesario el 
incremento de la técnica, la ciencia y la educa-
ción, lo que exigió cada día más, la búsqueda del 
conocimiento de una forma especial. A esta “for-
ma especial de buscar el conocimiento” (1) se le 
denomina investigación científica.

En el mundo hay ejemplos de grandes pensado-
res que contribuyeron de modo significativo al de-
sarrollo de la investigación científica  y de forma 
particular a la investigación educacional.

La Constitución de la República del Ecuador (Re-
gistro Oficial Nrº.449, 20 de octubre del 2008), en 
su Art. 350 señala: “El sistema de educación su-
perior tiene como finalidad la formación académi-
ca y profesional con visión científica y humanista; 
la investigación científica y tecnológica; la innova-
ción, promoción, desarrollo y difusión de los sabe-
res y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los 
objetivos del régimen de desarrollo.”

La Ley Orgánica de Educación Superior, (LOES), 
s/n, publicada en Registro Oficial Suplemento 298 
de 12 de Octubre del 2010, Título I, Capítulo 2 “FI-
NES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR”, artículo 8, 
inciso f, señala: Fomentar y ejecutar programas 
de investigación de carácter científico, tecnológi-
co y pedagógico que coadyuven al mejoramiento 
y protección del ambiente y promuevan el desa-
rrollo  sustentable nacional.  

Para la Secretaría Nacional de Educación Su-
perior, Ciencia , Tecnología e Innovación,(SE-
NESCYT); la actividad científica y de innovación 
constituye una vía estratégica para impulsar los 
procesos de cambio que permitan elevar la cali-
dad de la educación y el desarrollo del país, acor-
tando cada vez más la brecha que nos separa de 
los  países altamente desarrollados.

El Reglamento de Investigación de la Universidad 

Estatal Península de Santa Elena en su Capítulo 
II, art. 5, señala: “La función investigación es una 
actividad integrada y en interacción permanente 
con las funciones de gestión, docencia y de exten-
sión, fundamentada en los objetivos superiores de 
la UPSE y el Plan Nacional de Desarrollo”.

La contemporaneidad, impone que cada docente 
sea un investigador de su realidad educativa para 
dar solución a los problemas por la vía de la cien-
cia, lo que le permite profundizar en su rol pro-
tagónico en el proceso formativo. Además debe 
lograr encausar su desempeño pedagógico profe-
sional de manera científica, y enseñar a los estu-
diantes el método científico, teniendo en cuenta: 
lo empírico y lo teórico, el papel de la práctica, las 
etapas del proceso.

En  pleno desarrollo del siglo XXI, con las con-
diciones impuestas por la Revolución Científico 
Técnico no se concibe el desempeño del docente   
con métodos artesanales,  es necesario que se 
convierta en un permanente   investigador  de su 
actividad profesional, en un intelectual que gene-
re cambios positivos, que tome partido ante los 
problemas y plantee soluciones desde el punto de 
vista de la ciencia. 

Uno de los problemas más complejos que en-
frentan la mayoría de las  casas de altos estudios 
ecuatorianas, en la actualidad, es lograr en los 
futuros profesionales una cultura científica – in-
vestigativa que permita desarrollar una actividad 
profesional reflexiva, crítica y transformadora de 
su práctica.

La sistematización de los resultados investi-
gativos en diferentes esferas en el área de las 
Ciencias Sociales, de autores como: Long Gui-
llaume (2013), Núñez Jover (2010), Chirino Ra-
mos(2006), Añorga Morales(2004), Castellano 
Simons (2005),entre otros, constituyen referentes 
teóricos del objeto de investigación. 

Las vivencias personales de más de dos décadas 
de desempeño como; directivos educacionales, 
docente-investigador, la aplicación del modelo 
para el desarrollo de la actividad científico- inves-
tigativa en los Institutos Politécnicos de Informáti-
ca, (resultado del “Proyecto Modelo de Instituto de 
Informática en Cuba),año 2009, y los resultados 
de indagaciones empíricas en el proyecto de me-
joramiento institucional de la Universidad Estatal 
Península Santa Elena y la Facultad de Ciencias 



11Ciencias Pedagógicas e Innovación

Sociales y de la Salud, (2010-2013), posibilitó, en-
tre otros, determinar los siguientes problemas en 
la esfera de la  investigación:

1. No es  suficiente la preparación del poten-
cial humano para el logro de la relación docen-
cia – producción – vinculación – investigación, 
en el desempeño académico en general.
2. Aún no se ha logrado que cada docente asu-
ma el trabajo científico-investigativo como mé-
todo de acción de su práctica diaria.
3. El desarrollo de la gestión de la información 
científica no alcanza los niveles necesarios.
4. Los retos y exigencias en la  universidad 
ecuatoriana actual, producto de las transfor-
maciones en la Educación Superior, no le per-
miten al decano, (como máxima autoridad, él 
solo), la realización  con la calidad requerida 
de  la proyección, ejecución, control y evalua-
ción de todo el proceso de la actividad cien-
tífico-investigativa en la facultad, que además 
cuenta con cinco carreras.
5. El escaso desarrollo de las competencias 
generales y de pensamiento lógico en los es-
tudiantes que ingresan a  la universidad-facul-
tad de Ciencias Sociales y de la Salud, base 
fundamental para el desarrollo de actividad 
cientifica.

Los problemas identificados permitieron deter-
minar como problema de investigación: ¿Cómo 
lograr el mejoramiento de la actividad científi-
co-investigativa, como proceso, en la Facultad de 
Ciencias Sociales y de la Salud de la UPSE, en 
correspondencia con las exigencias actuales de 
la Educación Superior ecuatoriana?

El Objetivo: Proponer un modelo alternativo que 
contribuya al mejoramiento de la actividad cientí-
fico- investigativa en la Facultad de Ciencias So-
ciales y de la Salud, en correspondencia con las 
exigencias de la Educación Superior.

DESARROLLO

La Facultad de Ciencias Sociales y de la Salud de 
la Universidad Estatal Península de Santa Elena 
fue creada por Resolución aprobada por el Ho-
norable Consejo Superior Universitario en Sesión 
extraordinaria del 9 de julio del año 2010 .Está 
conformada por dos escuelas; Ciencias Sociales 
y  de Salud. La Escuela de Ciencias Sociales está 
integrada por tres carreras: Comunicación Social, 
Derecho y Organización y Desarrollo Comunita-

rio. La Escuela de Salud está constituida por dos 
carreras: Enfermería y Psicología. 

En la elaboración del modelo para el mejoramien-
to de la actividad científico-investigativa en dicha 
facultad, se tuvo en cuenta  las particularidades  
del desempeño pedagógico profesional de los 
recursos humanos vinculados a la docencia, las 
particularidades de los estudiantes que ingresan 
a la facultad, así como las exigencias de la educa-
ción superior en la sociedad ecuatoriana en este 
minuto histórico, en lo relativo a la formación de 
profesionales competentes, con valores de com-
promiso con su entorno y capaces de transfor-
marlo auspiciando el desarrollo a mediano y corto 
plazo.

La presentación del modelo para el desarrollo de 
la actividad científico-investigativa precisa argu-
mentar que: “La modelación constituye el proceso 
a través del cual creamos abstracciones con vis-
tas a investigar la realidad.” (2).

La modelación es la actividad dirigida a adaptar o 
a construir modelos científicos, representando de 
manera parcial o en forma total las cualidades del 
objeto de estudio, en el quehacer de la actividad 
de investigación. En la medida que se desarro-
lle la investigación, lo común entre el modelo y 
el objeto modelado es transformado, perfecciona-
do, ajustado, buscando nuevas interpretaciones 
y manteniendo una estructura lógica entre estos 
para que el proceso que se realice tenga sentido 
racional.

Por tanto, lo esencial para la modelación es que 
exista la estructura que favorezca la relación en-
tre el modelo y el objeto modelado, como fin de 
la modelación; además, la presencia de la medi-
da, la manera en que se tratan los elementos, así 
como las relaciones que se desarrollan; materiali-
zados por la necesidad práctica de la modelación, 
constituye el aspecto práctico de la misma.

El modelo es una representación simplificada de 
la realidad que cumple una función heurística, 
porque permite descubrir y estudiar nuevas rela-
ciones y cualidades del objeto. (3).

Addine Fernández, 2000 señala que el modelo “es 
un instrumento configurador de la práctica que tie-
ne su origen en una teoría, más o menos explícita, 
que lo sustenta y lo hace viable”. (4).Añorga Mo-
rales, 2002 plantea  que los modelos de investiga-
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ción, deberán cumplir con varias características: 
“constituyen una representación que esquematiza 
la realidad, permitiendo adentrarnos en su estu-
dio; debe ser operativo y más fácil de estudiar que 
el propio fenómeno en sí; puede agrupar en un 
mismo fenómeno varios modelos y viceversa; sus 
variables, relaciones y constantes se interpretan a 
partir de una teoría científica”, (5), (definición, que 
los autores asumen).

Los modelos se caracterizan fundamentalmente 
por su:

• Provisionalidad.
• Adaptabilidad.
• Optimización.
• Carácter organizador en el proceso.
• Utilidad teórica, investigativa, tecnológica y 
práctica.

Para que la actividad científico- investigativa en la 
Facultad de Ciencias Sociales y de la Salud, pue-
da valorarse y valorar sus resultados, debe estar 
razonada, organizada, planificada y evaluada.

Son referentes necesarios los conceptos plantea-
dos por Castellanos Simons y otros (2005), sobre 
la investigación científica educacional, los cuales 
afirman: “La investigación educativa es el proce-
so dialéctico de construcción del conocimiento 
científico multidisciplinar acerca de la realidad 
educativa como objeto complejo del sistema de 
las Ciencias de la Educación, con la finalidad de 
comprenderla y transformarla en un contexto his-
tórico concreto.”(6) .

Al respecto la Doctora Fátima Addine  y otros 
(2002), destacan: “La investigación educativa es 
por tanto la aplicación del método científico al es-
tudio de los problemas educativos, ya sean de or-
den teórico ó práctico” (7)

El presente trabajo se proyecta precisamente a la 
investigación educativa que debe realizarse en la 
facultad  para contribuir al logro de las transforma-
ciones propuestas y alcanzar la acreditación de 
sus respectivas carreras.          

Para el desarrollo de la investigación educativa es 
preciso definir la actividad científico-investigativa 
educacional. Los investigadores, a partir del análi-
sis  de autores como: Castellanos Simons, (2005) 
y Añorga Morales,(2002), definen la actividad cien-
tífico-investigativa como: “el   proceso en el que 
estudiantes y personal docente adquieren una 

cultura científica básica, a partir del ejercicio 
del trabajo científico en la actividad académica 
y de vinculación que le permite en su forma-
ción y desempeño, la determinación y solución 
de los problemas educativos y de vinculación, 
inherentes a la facultad-universidad.”  

La actividad científica y la cultura científica son re-
sultado del trabajo científico, como medio de for-
mación y transformación positiva del profesional 
en formación, ya que la actividad científico- inves-
tigativa es una forma específica de actividad de 
trabajo especializado.

La actividad científico-investigativa posibilita el 
adiestramiento en los métodos, procedimientos, 
instrumentos específicos, desarrolla el talento, la 
iniciativa, valores propios de la creación como el 
amor a la verdad, la honestidad, el desinterés, en-
tre otros, ya que: “Lo que hace crecer al mundo no 
es descubrir cómo esta hecho, sino el esfuerzo de 
cada uno para descubrirlo […] El que saca de si 
lo que otro sacó de sí antes que él, es tan original 
como el otro. (8)

El trabajo científico-investigativo del docente debe 
estar presente en los diferentes niveles organiza-
tivos del trabajo metodológico, desde la prepara-
ción individual, colectivos de asignatura, de año y 
carrera. En el propio proceso docente-educativo, 
desde la preparación y ejecución de su clase, el 
docente desarrolla su actividad científico-investi-
gativa al problematizar, teorizar, introducir resulta-
dos para perfeccionar su desempeño.

El trabajo metodológico y sus formas deben ser 
asumidos por el docente como actividad científica 
que sirva de modelo para ser apropiado por los 
estudiantes. Además en la universidad no solo se 
desarrolla la investigación educativa sino también 
la técnica- tecnológica, ahí su  carácter multidis-
ciplinar.

El modelo que proponemos para el mejoramiento 
de la actividad científico investigativa en la Facul-
tad de Ciencias Sociales y de la Salud transita 
por cuatro etapas que no se producen en orden 
secuencial, sino se interrelacionan: diagnóstico, 
sensibilización, familiarización y unificación de 
criterios, ejecución y evaluación de los resultados 
como proceso e impacto.

En el siguiente esquema se presentan las etapas 
del modelo alternativo para el mejoramiento  de la 
actividad científico-investigativa.
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Figura 1.Etapas del modelo

Etapa Diagnóstico

A continuación se ofrecen un conjunto de ideas de 
las que saldrán las acciones a realizar por cada 
carrera para la contextualización del modelo en 
beneficio del desarrollo de la actividad científico 
investigativa de los estudiantes en particular y  de 
los docentes para el logro de la calidad de nues-
tros egresados y la acreditación de las mismas.

En esta etapa se destacan, entre otras, las si-
guientes acciones:

- Determinación de problemas científicos, líneas 
de investigación  y de organización de la activi-
dad científico-investigativa, a través del siguiente 
orden:   
      

1. Se revisaron y analizaron los registros de 
la actividad científica de cada carrera; líneas 
de investigación, cantidad de proyectos, tipo-
logía, cobertura, docentes que participan y 
estudiantes, así como los eventos y publica-
ciones devenidas de los proyectos, salida de 
las investigaciones a tesis de grado, así como 
el seguimiento por monitoreo de la actividad 
científica a nivel de carrera. Además, los au-
tores participaron en los consejos académicos 
de la facultad, concernientes a la planificación 
del curso académico 2013-2014  con el objeti-
vo de constatar la planificación de la actividad 
científico-investigativa.
2. Se revisó  la estrategia de la gestión infor-
mativa con el coordinador y técnicos de la Bi-
blioteca Central donde se precisaron los pro-
blemas en esta esfera.  
3. A partir de la determinación de los proble-
mas del proceso pedagógico profesional en 
las carreras y de vinculación, los problemas 
de los estudiantes en el área de inves-
tigación científica, los problemas prio-
ritarios en las políticas sociales de la 
provincia de Santa Elena, y los pro

blemas en el área 
de la información 
científica; se 
observa, se 
estudia y se 
determina, la 
necesidad de 
crear una figura
que pueda 
asesorar  al 
director de la ca-

rrera, en la planificación, organización, monitoreo 
y evaluación de la actividad científico- investigati-
va, coadyuvando a la toma de decisiones.

En socialización con los directivos de escuela y 
carrera,  se determina que cada figura por carrera 
integrará  la Comisión Científica de cada  escuela. 
En cada carrera, esta figura, junto con el director  
y un estudiante, miembro de la Federación de Es-
tudiantes Universitarios, (FEUE), precisa los pro-
blemas de investigación de cada carrera. Cada 
figura de carrera socializa con las demás de cada 
carrera y el director de  escuela, determinando las 
propuestas que serán llevadas al Consejo Acadé-
mico de la Facultad, (para su análisis y aproba-
ción), tales como: proyectos de investigación con 
sus tareas investigativas, así como los responsa-
bles, las salidas a tesis de grado, publicaciones, 
eventos, entre otros. 

La práctica educativa y las indagaciones teóricas 
de autores como: Núñez Jover (2008), Chávez 
Rodríguez (2006), Añorga Morales (2002), Valcár-
cel Izquierdo (2006),   entre otros, posibilitaron a 
los autores determinar las funciones de la comi-
sión científica.

Funciones de la comisión científica 
por escuela. 

1. Determinar el sistema de reuniones de la 
comisión, de manera democrática (según ca-
racterísticas y situación de las carreras y es-
cuela).
2. Coordinar la proyección de la actividad cien-
tífico-investigativa en las carreras y a nivel de 
escuela: planificación, organización, ejecución 
y evaluación teniendo en cuenta las particula-
ridades de los recursos humanos: profesores y 
estudiantes, magister, doctores y  tutores.
3. Determinar las líneas de investigación de la 
carrera, según diagnóstico y prioridades.
4. Determinar la capacitación de directivos, do-
centes y estudiantes, según necesidades para 

DIAGNÓSTICO: Determina-
ción de problemas científi-
cos, líneas de investigación y 
de organización

EJECUCIÓN:  Determinación 
de acciones para el desarro-
llo de la actividad científi-
co-investigativa 

Sensibilización, familiariza-
ción y unificación de crite-
rios: directivos, docentes y 
estudiantes

EVALUACIÓN: Proceso, Im-
pacto

ETAPA I

ETAPA II

ETAPA III

ETAPA IV
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el desarrollo de la actividad científico- investi-
gativa.
5. Determinar los talleres científico-metodoló-
gicos por carrera. 
6. Determinar los resultados científicos a pre-
sentar en eventos fuera de la carrera.
7. Determinar los resultados científicos a pre-
miar a nivel de carrera.
8. Determinar los resultados científicos a publi-
car y coordinar con la biblioteca para el logro 
del flujo de la información.
9. Presentar en el Consejo Académico de la fa-
cultad ,el diagnóstico y proyección de la activi-
dad investigativa para su aprobación definitiva. 

La Comisión Científica  por escuela, deberá ase-
sorar al  director de cada   carrera   para dirigir 
dicho proceso, (planificar, organizar, monitorear  y 
evaluar la actividad).  Esta figura constituye una 
novedad, en la facultad, en el desarrollo de la ac-
tividad científico-investigativa.
 
Además, como parte de las indagaciones empí-
ricas, se aplicó una  encuesta a los directivos y 
docentes. Fueron encuestados los 7 directivos 
académicos de la facultad,  y 30 docentes, (6 x 
carrera, de un total  de 49). 

Esta encuesta tuvo como objetivo determinar el 
nivel de satisfacción y pertinencia de  los  direc-
tivos y docentes por la creación del “Observato-
rio de las Políticas Sociales de la provincia Santa 
Elena”. Se encuestaron los 7 directivos, para un 
100% y 30 docentes de  49, para un 15 %. La dis-
tribución del procesamiento en la escala, (10-1), 
de satisfacción, es la siguiente:

Resultados de la encuesta a 
directivos y docentes.

Tabla.1

Fuente: Encuesta a directivos y docentes mayo 2013

El índice de satisfacción de los  directivos y do-
centes es el 100% en el indicador C y D, lo que 

INDICADORES 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1

Grado de satisfacción con el capital humano, (docente), pre-
parado para el estudio del estado de las políticas sociales en 
la provincia de Santa Elena.

25 5 7

Grado de satisfacción con el capital humano, (estudiantes), 
preparado para el estudio del estado de las políticas socia-
les en la provincia de Santa Elena.

10 8 10 9

Grado de pertinencia para la UPSE y la Fac. de Ciencias Soc. 
y de la Salud, la creación del Observatorio de las políticas 
sociales.

37

Grado de satisfacción de la creación del “Observatorio de 
las políticas sociales de la provincia Santa Elena”, como vía 
estratégica para el mejoramiento de la actividad científi-
co-investigativa de la facultad, en función del desarrollo, de 
la provincia y el país, en el área social. 

37

ubica a los encuestados en la categoría de perti-
nente y satisfactorio, considerando además, que 
en  el análisis efectuado por diferentes vías de in-
dagación, se reconoce como un elemento positivo 
la motivación y la satisfacción en la creación del 
“Observatorio de las Políticas sociales”, resultan-
do de gran provecho estratégico para la facultad, 
la universidad y la provincia de Santa Elena. En el 
indicador A, el grado de satisfacción con el capital 
humano (docente), preparado para el estudio de 
las políticas sociales, 25 de los 37 encuestados 
declararon la máxima categoría en la escala (10), 
equivalente al 9,25%; los 12 encuestados restan-
tes declararon categoría 9 (5 encuestados), para 
el 1,85 %;  y, la categoría 8  (7 encuestados), para 
el 4,4%. El grado de satisfacción es aceptable, en 
tanto el aprobado de 10 es 7. Todos los encuesta-
dos señalaron del 7 al 10. 

Se destaca por los autores que la actividad cien-
tífico-investigativa que se genere con la creación 
del Observatorio, permitirá el desarrollo y mejo-
ramiento de las competencias investigativas en 
estudiantes y docentes de la Facultad de Cien-
cias Sociales y de la Salud, objetivo estratégico 
de la institución y el país. Es de señalar que el 
indicador B, como refleja la tabla (1.1), de los 37 
encuestados, 10 tienen el máximo de satisfacción 
para el 3,7% y 8 el grado de satisfacción en la es-
cala 9 para un 2,96%, 10 declararon el grado de 
satisfacción  en la escala 8 para un 3,7% y 9 en la 
escala 7 para un 3,33 %, considerado en general, 
adecuado el grado de satisfacción. Todos los en-
cuestados señalaron en la escala del 7 al 10.

En resumen, el grado de satisfacción de los di-
rectivos y docentes de la Facultad de Ciencias 
Sociales  y de la Salud,  sobre la creación del Ob-
servatorio de las Políticas Sociales de la provincia 
Santa Elena, es adecuado.

Etapa sensibilización, 
familiarización y unifi-
cación de criterios

Esta  etapa presenta como ac-
ciones fundamentales las si-
guientes:

1- Preparación de los direc-
tivos: Directores de escuelas y de carreras, 
Consejo Académico de la Facultad,  Comi-
siones científicas por escuelas, profesores y 
estudiantes; de la necesidad de la actividad 
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científico- investigativa como vía estratégica 
para la transformación hacia el progreso de la 
universidad, empresa y la comunidad.
2- Sensibilización y familiarización de todos 
los directivos de la necesidad de proyectar el 
trabajo científico desde el nivel de la carrera 
hasta los colectivos de asignaturas.
3- Sensibilización, concientización,  familiari-
zación y  unificación de criterios con: directo-
res de carreras, escuelas, consejo académico 
y estudiantes, de la creación de la comisión 
científica por escuela. (Las funciones de la co-
misión científica aparecen desarrolladas en la 
Etapa  Diagnóstico).
4- Concientización a los directivos de la facul-
tad, (directores de escuelas y carreras), de la 
necesidad de crear el Observatorio de Políti-
cas Sociales de la Provincia de Santa Elena,(-
novedad en la facultad y en la universidad). El 
mismo será  dirigido por la Facultad de Cien-
cias Sociales y de la Salud. La preparación se 
desarrolló, a través de reuniones de trabajo, 
talleres, análisis documental, entre otras acti-
vidades .Dicho observatorio estará integrado 
por: Decano de la Facultad, como máxima au-
toridad, un Coordinador técnico,  un docente 
por carrera, siendo a su vez, miembro de la co-
misión científica de cada escuela, permitiendo 
una vinculación directa del Observatorio con la 
carrera. 

 A través del análisis documental,  del estudio en 
su concepción y funcionamiento, de varios obser-
vatorios en el ámbito de las ciencias sociales en 
el plano nacional e internacional, los autores de 
este trabajo asumen, que el “Observatorio de po-
líticas sociales de la provincia Santa Elena”,  es 
“un sistema permanente y actualizado que integra 
información parcialmente dispersa, elabora esta-
dísticas globales y específicas, formula análisis y 
proyecciones de las políticas sociales en la pro-
vincia  y alimenta, en forma periódica, información 
y estadísticas  a organismos nacionales e inter-
nacionales. Es una estructura que reúne y facili-
ta a los ciudadanos/ciudadanas, profesionales y 
políticos, la información necesaria para adoptar 
decisiones en el ámbito de las políticas sociales.”   

Teniendo como referente, la Constitución de la 
República del Ecuador, El Plan de desarrollo del 
Buen Vivir, la LOES, la visión y la misión de la 
Universidad Estatal Península de Santa Elena, los 
talleres de socialización con los directivos de la 
facultad de Ciencias Sociales y de la Salud, (en-
tre otras indagaciones empíricas y teóricas), los 

autores definen visión,  misión y objetivo general 
del Observatorio de las Políticas Sociales de la 
provincia de Santa Elena:

VISIÓN

 Liderar el sistema de información permanente, a 
los organismos nacionales e internacionales, so-
bre las políticas sociales de la provincia, con el 
propósito de determinar las medidas y las políti-
cas necesarias para el desarrollo de programas/
intervenciones basadas en información actualiza-
da, confiable y validada, que permitan el desarro-
llo  sostenible  de la región y el país. 

MISIÓN

El  Observatorio de las Políticas  Sociales de la 
Provincia de Santa Elena, formulará  el análisis 
y la información sobre las políticas sociales en la 
región,  a partir  de la elaboración de estadísticas 
globales y específicas; retroalimentando perma-
nentemente a los organismos nacionales e inter-
nacionales para la toma de decisiones pertinentes 
que contribuyan al desarrollo del “Buen Vivir”. 

OBJETIVO GENERAL

Proveer información actualizada, confiable y vali-
dada  a los organismos nacionales e internaciona-
les competentes,  a la Universidad Estatal Penín-
sula de Santa Elena y a la Facultad de Ciencias 
Sociales y de la Salud, del estado actual de los 
políticas sociales, desde lo endógeno y exógeno 
de la Provincia de Santa Elena, para la adopción 
de las medidas y políticas pertinentes, que posibi-
liten el desarrollo de la nación.
Como resultado de la  revisión documental del  
Plan Nacional del  Buen Vivir 2009-2013, el Cen-
so de Población y Vivienda 2010, (auspiciado por 
el gobierno de la República del Ecuador), el  Plan  
de Ordenamiento Territorial de la Provincia San-
ta Elena, los Proyectos Emblemáticos en Santa 
Elena, 2013, por la Secretaría Nacional de Plani-
ficación y Desarrollo (SENPLADES), entre otros, 
permitió determinar los problemas prioritarios en 
las políticas sociales de la provincia de Santa Ele-
na. Dentro de ellos, se destacan:

• La educación: resultados de aprendizaje, 
desempeño profesional pedagógico, infeccio-
nes de transmisión sexual, embarazo no pla-
nificado, drogadicción, violencia intrafamiliar,  
entre otros. 
• La salud: infecciones de transmisión sexual, 
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embarazo no planificado, drogadicción, violen-
cia intrafamiliar, entre otros. 
• La vivienda y los servicios básicos: invasio-
nes poblacionales, estado de la vivienda, entre 
otros. 
• Derechos :humanos, políticos, económicos, 
civiles, entre otros. 
• Justicia social 
• La protección del medio ambiente. 
• Preservación de la identidad cultural. 
• Comunicación
• Organizaciones comunitarias, entre otros. 

Los problemas señalados fueron socializados con 
los directivos del Consejo Académico de la Facul-
tad , con la finalidad de sensibilizarlos , familiari-
zarlos y unificar criterios relativo a los problemas 
priorizados para su estudio y solución con la utili-
zación de los métodos científicos en el área de las 
Ciencias Sociales y de la Salud, en la provincia 
de Santa Elena, y estar preparados para  tomar 
las decisiones pertinentes en sus respectivas ca-
rreras y escuelas, en  la gestión de la actividad 
científico- investigativa.
Es significativo destacar, que las etapas están 
estrechamente vinculadas, de ahí, el carácter sis-
témico y sistemático del modelo de mejoramien-
to  de la actividad científico-investigativa de la 
facultad de Ciencias Sociales y de la Salud de la 
UPSE, en su dinámica.

Etapa de Ejecución

Las acciones fundamentales de esta etapa son: 

1- Determinación del tiempo para la elabora-
ción de los diseños de investigación. 
2- Determinación de aseguramiento material.
3-Elaboración de los indicadores, variables e 
instrumentos para su aplicación en el proceso 
de recogida de información del estado actual 
de las políticas sociales de la Provincia de 
Santa Elena. (Observatorio y carreras.)
4- Recolección de la información  sobre el es-
tado actual de las políticas sociales de la Pro-
vincia de Santa Elena, en estado dispersa y  
las no existentes, de manera permanente.(Ob-
servatorio y carreras). 
5- Análisis de manera cuantitativa y cualitativa, 
(desde lo  endógeno y exógeno), de la infor-
mación recolectada sobre el estado actual de 
las políticas sociales  de la provincia de Santa 
Elena, en forma continua. (Observatorio y ca-
rreras). 
6- Elaboración de las estadísticas del estado 

actual de las políticas sociales de la Provincia 
de Santa Elena.(Observatorio y carreras). 
7- Creación y actualización del  banco de da-
tos sobre las políticas sociales de la provincia 
de Santa Elena.(Observatorio y  carreras). 
8- Socialización para la retroalimentación, en 
eventos de reflexión simultáneos, los resulta-
dos de la información sobre las políticas socia-
les de la provincia de Santa Elena, que permita 
la toma de decisiones pertinentes a: 

-Organismos a nivel nacional e internacio-
nal. 
-SENPLADES, ZONA 5 
-Gobierno provincial, cantonal y parroquial 
-Directivos académicos de la UPSE (rector, 
vicerrectores, decanos)                     
-Dirección académica de la Facultad de 
Ciencias Sociales y de  la  Salud   (decano,   
directores   de carreras, coordinadores). 
-Docentes y estudiantes de la Facultad de 
Ciencias   Sociales  y  de  la Salud, otros. 

9- Generación, (en vínculo con las carreras de 
la Facultad de Ciencias Sociales y de Salud), 
de líneas de investigación, proyectos y tesis de 
grado, a partir de los resultados de la informa-
ción, sobre las políticas sociales de la provin-
cia de Santa Elena. (Observatorio y carreras). 
10- Proyección conjuntamente con los directi-
vos de la facultad de Ciencias Sociales y de la 
Salud, entidades nacionales e internacionales; 
de eventos científicos, con la participación  de 
profesores y estudiantes.(Observatorio y ca-
rreras). 
11- Selección de los mejores trabajos cientí-
ficos  para publicar en la revista de Ciencias 
Pedagógicas e Innovación, u otras. (Comisión 
científica de las escuelas).
12- Determinación de los premios para cada 
categoría por la Comisión Científica y el Ob-
servatorio. 
13- Elaboración con calidad, documentos téc-
nicos, de estadísticas globales y específicas, 
acerca de las políticas sociales de la provincia 
de Santa Elena. (Observatorio y carreras).
14- Elaboración de estrategias para la práctica 
comunicacional. (Observatorio y carreras). 
15- Determinación de secuencia y tiempo de 
las reuniones de trabajo de la Comisión Cien-
tífica. 
16- Determinación de la secuencia y tiempo 
del balance de la actividad científico- investi-
gativa a nivel de carrera y escuela.
17- Determinación de acciones pertinentes se-
gún los resultados, (ajustes).
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En esta etapa se determinan los talleres científi-
co-metodológicos a nivel de carrera,  de escuela 
y facultad, constituyendo una novedad y verda-
deros espacios del (cómo hacer) para docentes 
y estudiantes, pues como destaca la Dra. Añor-
ga Morales “es un ejercicio de confrontación, que 
obliga al desarrollo expositivo de los ponentes, a 
mejorar su vocabulario científico, su comunica-
ción y expresión corporal. Desarrolla la recepti-
vidad, el pensamiento, la agilidad de respuesta, 
enfrentarse consigo mismo y rompe con el miedo 
escénico” (9)

Estos talleres garantizan el mejoramiento profe-
sional y humano de los participantes, a partir de 
su experiencia individual, enriquecida por la pre-
paración previa, por medio de la autosuperación, 
la investigación científica y otras alternativas. Con-
tribuyen a la vinculación teoría-práctica, mediante 
la reflexión individual y colectiva, así como al de-
sarrollo de la cooperación, solidaridad, responsa-
bilidad, entre otros valores en sus participantes, 
vinculándose las esferas cognitiva y afectiva en el 
desarrollo de la personalidad de los mismos.

Entre las alternativas utilizadas en esta etapa se 
destacan, conversatorios, entrevistas, entrena-
mientos metodológicos conjuntos, talleres.

Etapa Evaluación de los resultados.

La evaluación, no sólo mide los resultados del 
mejoramiento  de la actividad científico-investiga-
tiva de la facultad, a través de  las etapas pro-
puestas, sino,  que también evalúa la factibilidad 
del modelo y los reajustes que necesariamente 
deben realizarse para corregir en la práctica las 
transformaciones que se precisan.

En esta etapa se destacan como acciones esen-
ciales: 

        1- Control sistemático de los resultados por:
 Comisión Científica por escuela
  Consejo Académico
 Observatorio de las políticas sociales.
       2- Valoración sistemática de los resultados:
             Logros.
             Deficiencias.
             Medidas.
       3- Evaluación procesal y de impacto

En el curso 2013-2014 se aplica el modelo para el 
desarrollo de la actividad científico- investigativa 
en la Facultad de Ciencias Sociales y de la Sa-

lud; se ha organizado la derivación de las líneas y 
prioridades investigativas del banco de problemas 
de la carrera y escuela, llevándolo hasta el docen-
te y estudiantes que constituyen la célula básica 
de la materialización de dicho modelo. 

Conclusiones 
- El modelo para el desarrollo de la actividad 
científico investigativa aplicado en la Facultad 
de Ciencias Sociales y de la Salud de la UPSE, 
como parte del proceso de mejoramiento institu-
cional de la universidad, se fundamenta a partir 
de la experiencia acumulada  en el trabajo en la 
academia, por los autores, los resultados teóricos 
y metodológicos alcanzados en el Modelo de Uni-
versidad del siglo XXI y las tendencias actuales 
de la investigación educativa.
- Los componentes del modelo propuesto, con-
templan como elementos esenciales en la orga-
nización de la actividad científico- investigativa, 
cuatro etapas interrelacionadas; la concepción 
de la comisión científica  y sus funciones en las 
condiciones de la  educación superior en la con-
temporaneidad y el Observatorio de las Políticas 
Sociales de la provincia de Santa Elena.

Recomendaciones
Continuar la investigación en la Facultad de Cien-
cias Sociales y de la Salud, desarrollándola en la 
organización y profundización de sus fundamen-
tos teóricos y metodológicos, con la finalidad de la 
validación de la propuesta y su perfeccionamien-
to.
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